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Otorgan beneficios tributarios a favor de contribuyentes del distrito por el estado de emergencia nacional contra el avance del COVID-19

Ordenanza N° 406/MDSM
San Miguel, 23 de abril de 2020

El alcalde distrital de San Miguel por cuanto:

El concejo municipal, en sesión ordinaria celebrada el 22 de abril del presente año;

Vistos, el Memorando N° 315-2020-GM/MDSM, emitido por la Gerencia Municipal, el informe N° 113-2020-GAJ/MDSM, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica y el Memorando N° 001-2020-GATF/MDSM, emitido por la Gerencia de Administración Tributaria y Fiscalización, y;

Considerando:

Que, de conformidad con los artículos 194 y 195 de la Constitución Política del Perú y el Artículo II de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el artículo 40 de la Ley N° 27972, en concordancia con la Norma IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo N° 135-99-EF y modificatorias, dispone que mediante ordenanza se crean, modifican, suprimen o exoneran, las contribuciones, arbitrios, licencias y derechos, dentro de los límites establecidos por ley; lo que se condice con lo previsto en la Norma IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo N° 133-2013-EF y sus normas modificatorias, y el artículo 74 de la Constitución Política del Perú;

Que, el artículo 41 del precitado Código Tributario, establece que excepcionalmente los gobiernos locales podrán condonar con carácter general, el interés moratorio y las sanciones, respecto de los impuestos que administren, y que en el caso de contribuciones y tasas dicha condonación también podrá alcanzar al tributo;

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA, publicado el 11 de marzo de 2020, se declaró la emergencia sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario, y se dictaron medidas para la prevención y control para evitar la propagación del COVID-19;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, de fecha 15 de marzo del 2020, se declaró el estado de emergencia nacional por el plazo de 15 (quince) días calendario y se dispuso el aislamiento social obligatorio (cuarentena); siendo prorrogado por 13 (trece), días adicionales mediante Decreto Supremo N° 051-2020-PCM, y por 14 (catorce), días adicionales mediante Decreto Supremo N° 064-2020-PCM; que implican la restricción del ejercicio de los derechos constitucionales relativos a la libertad y la seguridad personal, la inviolabilidad del domicilio, y la libertad de reunión y de tránsito en el territorio, estableciendo una serie de medidas durante la vigencia del estado de emergencia nacional, ello con el fin de reducir los riesgos de propagación del COVID-19; sin embargo, una de las consecuencias de dicho aislamiento es el impacto en la economía de los vecinos sanmiguelinos;

Que, por tal razón, resulta esencial establecer determinados beneficios que permitan a los sanmiguelinos el cumplimiento en el pago de sus obligaciones tributarias, sin que ello le genere una grave afectación económica; sino por el contrario le permita su cumplimiento oportuno, a través del otorgamiento de facilidades para el mismo; reduciendo de esta manera el impacto que les podrían generar a los contribuyentes del distrito las medidas extraordinarias adoptadas durante el estado de emergencia nacional declarado por el Gobierno contra el avance del COVID-19;

Que, de conformidad con el artículo 1° del Decreto Supremo N° 156-2004-EF, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, es de interés nacional la racionalización del sistema tributario municipal, a fin de simplificar la administración de los tributos que constituyan renta de los gobiernos locales y optimizar su recaudación;

Que, es política de la administración tributaria incentivar el pago voluntario de los tributos que administra, por lo que estando a lo opinado por las gerencias de Asuntos Jurídicos, y la Administración Tributaria y Fiscalización con los documentos señalados en vistos y en uso de las facultades conferidas por el artículo 74 de la Constitución Política del Perú, así como el numeral 8) del artículo 9° y el artículo 40 de la Ley N° 27972, el Concejo Municipal por unanimidad y con dispensa del trámite de aprobación de acta, aprobó la siguiente:

Ordenanza que otorga beneficios tributarios para los contribuyentes del distrito de San Miguel por el estado de emergencia nacional contra el avance del COVID-19

Artículo 1°.- Finalidad. La presente ordenanza tiene como finalidad otorgar beneficios tributarios que permitan a los contribuyentes del distrito de San Miguel, el cumplimiento oportuno de sus obligaciones tributarias y de esta manera reducir el impacto que les podrían generar las medidas extraordinarias adoptadas durante el estado de emergencia nacional declarado por el gobierno nacional contra el avance del COVID-19.

Artículo 2°.- De la vigencia. La presente ordenanza entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación hasta la fecha de vigencia de la emergencia sanitaria a nivel nacional decretado por el Gobierno contra el avance del COVID-19 mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA.

Artículo 3°.- Del beneficio. Otorguese un descuento del 30% sobre el insoluto de los arbitrios municipales del ejercicio 2020, correspondiente a los meses de marzo, abril y mayo, a todos los contribuyentes que cumplan con actualizar sus datos y efectúen el pago de los arbitrios a través de la página web www.munisanmiguel.gob.pe (pago en línea).

Para los meses distintos a los mencionados líneas arriba, podrán continuar gozando con los beneficios establecidos por la Ordenanza N° 404/MDSM, que establece incentivos para el Pago de Tributos por la Actualización de Datos de los Contribuyentes del Distrito de San Miguel. Dichos beneficios no son acumulativos con lo dispuesto en el presente artículo.

Artículo 4°.- De la condonación. Condónese el 100% de los intereses moratorios respecto a las obligaciones tributarias derivadas del Impuesto Predial y arbitrios del ejercicio 2020, hasta la fecha de vigencia de la emergencia sanitaria a nivel nacional decretado por el Gobierno contra el avance del COVID-19.

Asimismo, condónese el 100% de los intereses moratorios por concepto de fraccionamiento que devenguen durante el plazo establecido como emergencia sanitaria a nivel nacional decretado por el Gobierno contra el avance del COVID-19.

Disposiciones Complementarias, Transitorias y Finales
Primera.- Facúltese al señor alcalde para que mediante decreto de alcaldía prorrogue el plazo de vigencia de la presente ordenanza, o amplíe sus alcances o dicte las medidas reglamentarias o aclaratorias necesarias para la adecuada aplicación de la presente norma municipal.

Segunda.- Modifíquese el artículo 3°, de la Ordenanza N° 404/MDSM, que establece incentivos para el pago de tributos por la actualización de datos de los contribuyentes del distrito de San Miguel, el mismo que quedará redactado de la siguiente manera:

“3.1. Se otorgará un descuento del 20% sobre el insoluto de los arbitrios municipales del ejercicio 2020 a todos los contribuyentes que cumplan con actualizar sus datos y efectúen el pago total anual del Impuesto Predial y arbitrios municipales del ejercicio 2020 a través de la página web www.munisanmiguel.gob.pe (pago en línea).

3.2. Asimismo, se otorgará un descuento del 15% respecto del insoluto de las cuotas mensuales de arbitrios municipales siempre y cuando no mantenga cuotas vencidas del impuesto predial del ejercicio 2020, a quienes paguen de forma mensual sus obligaciones tributarias”.

Tercera.- Podrá ampliarse el beneficio señalado en la Segunda Disposición Complementaria, Transitoria y Final de la Ordenanza N° 404/MDSM, mediante Decreto de Alcaldía, a la plataforma web y aplicaciones de los bancos o entidades financieras con los cuales el municipio tenga convenio de recaudación. Así como a los contribuyentes que no puedan acceder o que desconozcan las herramientas digitales podrán efectuar el pago en caja de la municipalidad, actualizando sus datos previamente en la plataforma de atención, una vez que se haya levantado la cuarentena y las restricciones de libre tránsito establecidas por el Gobierno nacional.

Cuarta.- Déjese sin efecto la Cuarta Disposición Complementaria, Transitoria y Final de la Ordenanza N° 399/MDSM.

Quinta.- Amplíese la vigencia de la Ordenanza N° 404/MDSM que establece incentivos para el pago de tributos por la actualización de datos de los contribuyentes del distrito de San Miguel, hasta el 30 de noviembre de 2020.

Sexta.- Los pagos efectuados con anterioridad a entrada en vigencia de la presente ordenanza no serán considerados pagos indebidos o en exceso, por lo que no son objeto de devolución o compensación.

Séptima.- Encárguese a Secretaria General la publicación de la presente Ordenanza en el Diario Oficial “El Peruano”, a la Gerencia de Imagen Institucional en coordinación con la Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones la difusión de la presente norma municipal, y a esta última unidad orgánica la publicación del presente en la página web institucional de la municipalidad (www.munisanmiguel.gob.pe).

Octava.- Encárguese a la Gerencia de Administración Tributaria y Fiscalización a través de la Subgerencia de Registro Tributario y Control de Deuda, y a la Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones el cumplimiento de la presente norma municipal.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

Juan José Guevara Bonilla
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano" el 30 de abril del 2020.
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